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GACETA DE MADRID
ARTICELO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabel n continúa sin novedad 
en su importante salud en el Real sitio de San Ildefonso; y de igual 
beneficio disfruta S. M. la Reina Gobernadora en el Real palacio 
de Riofrio. También goza de perfecta salud en el expresado Real 
•itio ia Sernaa. Sra. Infanta Doña María Luisa.

REALES DECRETOS.

Deseando dar una prueba de mi Real benevolencia al comenda
dor D. Alejandro Tomas de Moraes Sarmentó, enviado extranrdina 
rio y ministro plenipotenciario de S. M Fidelísima Doña María ir 
cerca de mi augusta Hija, por el laudable celo ijue manif stó á fin 
de estrechar los vínculos de alianza entre una y otra Solí-rana ; lie 
tenido á bien concederle la gran cruz de la Real orden americana de 
Isabel la Católica. Tendréislo entendido, y d.ispondieis lo necesario 
á su cumplimiento. =: Está rubricado de la l’eal mano. - En Riolrio 
á 27 de Julio de 1834.=A D. F rancisco Martínez de la Rosa.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en D. Manuel 
Gaudencio de Acevedo, secretario de la legación «le S. M. Fidelísi
ma cerca de mi augusta Hija, y-deseando darle una prueba de mi 
Real aprecio por su lealtad y constante adhesión á la IF-ina Doña 
María 11, con cuyo gobierno está tan estrecha mente enlaza lo el de mi 
muy cara Hija; lie venido en concederle la cruz de comendador de 
la Real orden americana de Isabel la Católica. Tendréislo entendi
do, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento =; Esl.i rubricado 
de la Real mano. = En Riofrio á 27 de Julio de 11134. = A D. Fran
cisco Martínez de la Rosa.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGFRA&

{Continuación del correo anterior.)

GRECIA.

Missolonghi 7 de Junio.

Una gabarra que ba llegado ayer aquí, procedente de Patrás, nos trae no
ticias de Kalamata dei 27 de Mayo, y de Nápoli de Romanía hasta fine» del 
mismo mes. Las tropas griegas (digamo» bávaras) se habían dirigido en núme
ro de 15l>0 hombres desde K.Hlamata contra los ma*notas. Su país se entiende 
por esta parte hasta Kraechova por una séric de colmas que van en disminu
ción desde el monte Taygetó has*a ia mar, siendo el terreno mas bien desigual 
que escarpado. Las alturas están cubiertas de torres b en fortificadas, que sir
ven de habitación á los capitanes , y al mismo tiempo de defensa. Mucha* 
pueden verse desde el fuerte de Kalamatíj

La expedición iba dirigida contra estas torres. Resueltos los mainotas í re
tid irse, no pudieron verificarlo en campo raso contra la impetuosidad de unas 
trepas que estaban muy irritadas y la violencia de la artil lería gruesa. Se retiraron, 
pues, á las montañas, después de haber perdido alguna gente; y el 27 de Mayo 
ya se habían tomado y destruido ¿-cañonazos ocho torres Por la noche pene- 
trarrn hasta las puertas de la ciudád algunas banda* de enemigos que habun 
atravesado los desfiladeros que se hallan ai Este de Kalairuta. Las (ropas Rea
les han tenido péididas; y se dice que por una y otra parte ha sido igual ia ani
mosidad. Hallaron nuevas dificultades al otro lado de los desfiladeros que se
paran el país exterior.

Mientras que esto pasa en el Maina occidental, ha sido igualmente atacada 
la parte.oriental , separada de la primera por el Taygeto. No sahemos todavía 
ti resultado de cate choque: ie dice únicamente qut algunos valientes oficiales

han perec*do en él, y que uno ha sido hecho prwnnero: sin embarco f han con
servado las tropas las posiciones que ocupan de 1 lado allá de Marathonisi.

{{¿aceta de Augsburgo)
^ SUIZA.

Zurick 8 de Julio.
El vorort ha comunicado á los Estados dos nuevos documentos diplomáti

cos. E primero es una caria d r g'da al vorort por M. de Bom^cllrs, embaja
dor de Austria, en la que manifiesta que inmediatamente ha trasmitido i su 
COite la nota del directorio federal de fecha de 2q, de Jumo: v por consecuen
cia de aquella comunicación ha recibido el encargo de man festar a! vorort , i 
nombre deI Emperador , su completa adhesión á lo> pnne pios de derecho de 
gentes , establecidos en la mencionada nula, cusa aplicación es capaz de asegu
rar la continuación de la» relaciones de a listad entre la bu iza y lo» estado» ve
cino-.

♦i Lns sinceros deseos de S M. el Emperador, dice M de Bombe! les, con
sisten en que estas retacones se ontmú.-n sin micrrupcon entre su imperio y 
un país, cuja prosperidad le mi eres» i m vivamente, y al que el Audtu no 
ha cesado de dar pruebas de amistad. Co'-fo/me i esto , verá S. M. con una sa
tisfacción particular , en la aplicación que ha<an los g.-b'Crnos cantonales de los 
pr ncipms establecidos por el vorort , la mrjor garantía de 1 bienestar interior 
de la Suiza , como igualmente de una tranquilidad que toca tan de cerca á los 
intereses europeos/’ a

El otro documento es una carta del Rey de Cerdena í sus caros amigos, 
aliados y confederados l* s suiaos.

•> Nos ha sido muy grato , dice S. M. , recibir í los d'putados que nos anun
ciasteis por vuestra carta del 3 de este mes. Ha -ido esto mucho mas apreciable 
á nuestros ojos por la manera que han irrvdo de desempeñar e-ia comisión M. 
de Lahaipe, presidente del consejo de Fstado del cantón de Vaud y M- Ri- 
g.iud . primer síndico del cantón de G nebra.

»» Los sentimientos que nos han man fotado concuerdan perfectamente con 
los nuestros y con el mie<é’ q ^e nos insp ran , trnto la Confederación , como 
cada cantón en put culjr. Lo- diputado» o» signfis.ar.in cuán satisfechos hemos 
quedado. Entre lanío teneiU"» un placer en repct.ro» la segundad del sincero 
deseo que nos anima de mantener buena inteligencia y relaciones de amistad con 
la bu z i.”

El Rey concluye asegurando i los Estados su estimación y benevolencia.
{Aíeruagerv-')

HOLANDA.

Amsterdan 12 de Julio.

La Reina de Inglaterra ha pasado el 8 á las siete de la tarde por N*me- 
ga. S M se ha parado un m mentó en la posada de la phza Real, d mde 
recibió á S. A. R el Princ pe de Oringc y a »u h¡jo major. Dc-pues de des
cansar una hora, ha continuado la Rema su v-iage , siguiendo el camino de 
C ¿ves.

Escriben de Haya con fecha de 9 de Ju'ío:
"P^ra el 15 de este mes esperan á la Reina de Batiera en la ca<a de ba

ños de Schcwcmngen , donde lomará los baño» durante una gian paite del ve
rano.

•* El barón Verstolk Van Snelen , m rostro de NTeg<~c¡oi extrangeros, ha 
vuelto ayer del Loo. hsU mafuni se ha engarzado de su tmontciio, que des
pachaba interinamente M. Van Zuylen Van NjCvclt.**

BELGICA.

Brújelas 12 de Ju lio.

En el jOtario del Comercio de Amberes se lee lo siguiente:
*4Se nos asegura, sin que podamos sal r g.umte» de la noticia, que e! ee— 

neral Vaudoncourt , ministro director de Guerra en Italia en tiempo de Ña
po con, entrará al servicio de B¿lg>ca, y que esta !Umado pira que suceda al 
general Evam. V^íudoncourl e> hombre de un mérito d.stmguido, y de una 
probidad a toda prueba. Napotersn hacia el nuior apiccio de este valiente mi
litar , conocido por muc u» y expíenles ohus sobre láct ea , y sobre las últi
mas camp ñas del Emperador. Si es absolutamente preciso un extranjero para 
administrar militarmente la Bélgica, seria dibcil hacer mejor eiccuoo que la 
que se nos anuacJA.^
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Lándres í 6 de Julio,
Detpues <¡tcÍ discurso de lord Grey Y.cuyo extracto dímcft en la Gacela de 

•yer , tomó Va palabra/ el duque de W'élUngton, y dijo; Si lord Qrey se hu- 
blera limitado í rerclírtrorVcSTiTOtivosTpe Ictotv pcTSonaicspara tepararse de — 
los negocios, sin mezclar hechos ¿aleramente extraños al asúñto de que &ctra- 
ta, yo me hubiera abstenido, y con placer f de hablar en esta, ocasión. Lord 
Grey nos ha hecho conocer las razones que. le han inducido á renunciar el mi* 
nisterió; y ¿por qué no nos dice las que han determinado la dimisión de lord 
Allhorp? Yg creo que si ha habido jamas dos hombres obligados á continuar 
en el servicio de’su Soberano , mientras pudieran hacerlo siij deshonor, eran 
*\ú disputa lord Althorp y lord Grey: yo no veo ninguna cosa-capaz de jus
tificar su renuncia en el estado actual de los negocios públicos, la cual verda
deramente roe so:prende en gran manera.

Milores: lord Grey nos ha hablado del estado deplorable en que encontró 
.4 este pais en 1830 ; pero se ha olvidado de recordar las circunstancias que le mo
tivaron, como igualmente las revoluciones de París y de Bruselas ^que acababan 
de triunfar. Sin.embargo, yo debo decir queja misma situación deplorable de 
<|iie se queja í‘ord Grey , la he visto continuar hasta fines del invierno del pre
sente año. ¿ Acaso durante tres ..años y medio en que el noble Lord ha estado al 
fiéate de la admtnhtracion, la fuerza militar no ha ocupado nuestras ciudades,

Íse ha vertido mas sangre que en la duración de todos los ministerios que 
abofen Inglaterra desde 1780?

Igualmente *e ha ponderado el estado brillante de nuestras relaciones diplo
máticas, y la seguridad del moteni miento de Ja paz en Europa. En cuanto i 
mí, no diido afirmar que la paz europea no me parece mas segura ahora que 
cuando yo dejé el gabinete. Lord Grey no nos ha dicho una palabra de cierta 
promesa que nos hizo el primer día que se presentó á esta Cámara como pri
mer ministro de U corona: hablo de su promesa formal de no intervenir en 
los negocios de los demas países. La Cámara recordará todavía el famoso dis
curso en que declaró que ¡amas incurriría en la. falta de la mas mínima inter
vención, y sin embargo no solo los antiguos aliados de la Gran Bretaña, sino 
casi todas la; Potencias nos acusan de intervenir para favorecer las revolucio
nas. Esta noche se ba presentado un tratado conocido con el nombre de cua
drupla alianza: yo no entraré en la discusión de su conveniencia y carácter, 
pero quiero hacer notar que jamas se ha visto un medio mas poderoso de in
tervención, *í se exceptúa la intervención á mano armada.

En fin, yo no combatí nunca las medidas propuestas por lord Grey, sino 
cuándo me lúe imposible aprobarlas. El año último sostuve la ley de ppbres, 
y en el presente estoy pronto á apoyarla también en disentido de lord Grey.

Lord Brougham: Yo no dudo que los nobles Lores habrán participado 
Como yo de la emoetqn causada por el discurso de^ conde Grey, y por roí 
pirte me hubiera abstenido de añadir ninguna cosa , si el duque de Welling- 
toó DO hubiera tomadó la palabra inmediatamente después del noble conde. El 
duque sa ha quejado de la injusticia con que lord Grey ha hablado de sus pre
decesores en c! ministerio ; mas yo declaro que jamas he oido un discurso mas 

<K animosidad y de rencor político. No: jamas las bóvedas de este edi
tólo resonaron con el eco de un discurso mas leal, mas franco, mas heno de 
veyábd, ni msí propio para conmover los ánimos. Hágateos! se quiere, un 
Grey eje demasiado candoroso en exponer los motivos de cargo á lord su di
misión : man ¡por qué se le negará el derecho de declarar ,á la Cámara las cau- 
m* ■U .renuncia , tan funesta á los intereses de la Inglaterra! ¡Ojalá pueda 
jrp.oooteryar ía esperanza de que este hombre público al separarse del servicio 
inmediato ¿c la corona , no ha concluido todavía la carrera de su vida política! 

En cuatro á míj cualquiera que sea. la ópiniqn de aquellos con quienes ten-

Sq.la honra de servir á,S. M., no quiero,.a pesar del atractivo que tienen las 
ujutru de la vida privada, abandonar á mi Soberano en la crisis actual. A su 
lado"permaneceré, ntieptras j. M. considere útiles mis servicios; y esta es la caur 

fa por/WCJiq he renunciado eLministerio. Aspiren aL poder los que, no co
nociendo sino muy ligeramente la situación actual del país, ignoran también 
4^ <(i6cv.lt»d«,del gobierno: pqr mi parte puedo decir que, retardando mi di
misión' ,ne. cedido ál deber mas imperioso de. mi vida para con el Rey y la 
nación.

El noble duque dé Wellington se ha engañado, si ha creído que yo no 
contestar ja i rus alusiones rqlativasá nuestra polítioa exterior. ¡Quién no recuer
da que ( cuando entramos en el ministerio, te pronosticó que no mantendríamos 
•sij^tqfscj, ia jsií ,dei Europa i Jíoobssante, esta -paz se ha mantenido con mu- 
dü'mVf áétton nuestra , y según es <Je creer, con mucho contento del noble 

tqefi»do: ¡ hay ep el du mayor probabilidad de conservar la paé 
de las precedentes ministerios! Respondo que sí, mil veces sí: 

jyjw*'» Sí» nuestra esperanza , á no interponerse ciertos hombres de por mer 
dio.para turbar un estado de cosas que no les gusta. Lord Grey ha podido glo
riara. de haber conservado la pa» eoo-iplaasa .generalde la nacion: yo espero 
Tt&gP fiti V misa» felicfaad.
-n duque pos acusa de haber (Jertamado mas-sangre en Ifiglaterra que
l» qtlé.se bahi» vertido en muchas épocas anteriores. ¡ Este bórron quiere echar 
cl-oo^e duípfe^qbye ei mipiuer ¡o de nüilustre, amigo,! ; Y csto .á la faz del pue- 

majes, yde,je| fláqtpne» extnmgeras! El hecho, es qqe en -ninguna otra 
éf»c«; íoamagítirado* deja .Gran Bretaña han manifestado mayor humanidad, 
ni mas indulgencia en sui juicios.

, Xa «tinción dlficü en que se ha ,encQntf&do la Inglaterra, parece atribuirla 
el noble duque 4 lo que ¿1 llama triunfo cíe las revoluciones de París y de Brú
celas. Yo confieso que la última jamás mepstecttrquc U reclamase el estado de 
la aaciou belga, pero en cuanto á la (fe París soy de contraria opinión á la dét 
duque de WelJiflgtpn- Ya no veo poi^qu^ ha ds babermayor derecho de dar 
£j_poa>br«,de revolución á los acontecimientos d/Paris en 1330, que el que 
jF'JteOflrurpate darle k la resistencia que opusiese la Inglaterra contra todo in- 
dividtipde este asamblea, que de su pimpla autoridad aboliese el Parlamento, 
wyicribicifl la libertad <6 Imprenta , y'declaraSe suspendida lasaUaguardu del 

corpas, En taJ caso yo mismo provocaría la resistencia , excitando trilf 
fqwpádfdcnoF á(Ja,bw;ba, y prpcuraodo derribar al déspota que quisiese este* 
bJjecéy sumandorjtpbre tas ruinas dqrui patria. ,,‘
tl_ ^¡(pres: al cmtelcúr mi discurso no puedo disimular el sentimiento que me 
aBígi por ver que la resolución1 de lord Grey es irrevocable. Este scnlíiíiienta>

* no lo dudo, ec común á muchcú dé vosotros, jf ?qn>zá I U mjiyora de este 
Cemars. Porque ¿quién no ha profundarnepté que; iin 4igrnbre supe
rior; á tod6sJ« hombres-de Estado de nuestro siglo se separe de la administrá- 

> ckm pública , estando todas sus facultades tan enteras, y cuando su. tiento y 
actividad parcciáaxreccr i medida que aumentaba Ja complicación de ciicuns- 

^tenicias criticas?-t^reinte"afios -hace-qwr-eonozeo 4-lord-¿jrey, que
vivo con él, por riaelrJo asi - día y-noche CTí íCÍñiimidad del trato ¿fcas esfre- 
cho y famíliar , y la justicia me obliga á decir que jamas vi su cabeza m|s fir
me ,;su inteligencia' más vasta , su energía mental mas'desarrollada cómo" en la 
situación presente: tal es el ministro que á todo trance ha resuelto entregarse al 
retiro de la vida privada, retiro que yo considero como una ealamtdad para 
este país, de quien lord Grey era el ornamento y la gloria. Si-, milores: des
pués de 50 años no ha amanecido para Ja Inglaterra un día mas funesto que 
aquel en que se ha anunciado á los ingleses la dimisión de mi ilustre amigo; 
en que se supo que ya no era su gefe y *u guia en todas las medidas de una 
sabia y justa reforma , su moderador en los ímpetus de un celo indiscreto. >u 
protector y abogado en todas ocasiones, y en fin , un ministro tan á -medida 
de los deseos del pueblo, como deja voluntad del Soberano. {Aplausos.')

____ F.1 3 de Mayo todo estaba tranquilo en Bogotá. El congreso se_oCupa,én
Ja revisión del arancel. En el ecuador luchan constantemente f.ores yTíoca- 
fuerte en las cercanías de Guayaquil, y el país se muestra dispuesto en favor del 
segundo. Soto, secretario def tesoro, y Pensó, ministro de Nc^opip» Cft.- 
trangeros f han hecho su dimisión. El general Giir.cy, el coioncl Rodríguez 
y otros dos han sido condenados por un tribunal militar á la pena de ser fusi
lados por haber intentado asesinar al capitán Diez, (i'rm.)

____ Se han recibido periódicos de Nueva-Yorck. del 18 de Junio, y nb pa
rece que haya ocurrido ninguna alteración en el estado político de aquel paiv 
El cólera hacia grandes estragos en el valle ¿el Missisipí.

__Los diarios del Canadá que alcanzan hasta el 19 nó contienen cosa parti
cular. (/*/.)

FRANCIA.

París 18 dé Julio,
Con fecha 9 del actual escriben de Middelburgo lo que sigue: **Se conti

núa dando licencia aun‘á los individuos que forman los .cuadros, y ya han si- 
1 ido muchos oficiales á disfrutar las que han pedido para restablecer su salud, 
conservando sus sueldos. También se ha dispensado igual Favor á varios emplea
dos superiores de la marina.” De lo dicho se infiere que el Rey de;Holanda 
ha renunciado por ahora á todo proyecto hostil. (M, Je las C.) ’ 11

__En los periódicos holandeses del 11 leemos lo siguiente:
«Se asegura que para mediados de Agosto se di&oiterán los campamentós 

de Ryen y de Oirchot.’* ■ -i - , i ,

.En el Monitor belga se insertan hace alguno*dias varto» estado» de la
población de aquella monarquía, y del número .de-ciudadanoi infijo) Jbn las 
listas electorales. Resulta dé dichos estados que en fji año de.lc33 había e« 
Bélgica 47,84? electores, de los cuales ]4*855 - cpjrr.espondian á ¡ bJA cigdadex, 
j los 33,018 restantes á la población rural. *> Eptoj, ^pn púmcrns, di.ee el ¡Osa
rio de Comercio de Amberes, que explican con claridad por qné desde1 (a revo
lución es tan completo el triunfo de cierta clase del Eslado, y atejt;¿u¿n que 
este triunfo ha de durar mucho.” (/d.) ’ 1. r r. t ■ ,

- De Zurich escriben con fecha 8 del corriente que él príncipe Luis ItaiS*1 
parte vque.había solicitado entrar en el xontingttnte de>la artiUería quvUl cár»-1- 
ton de Berna debía mandar al campamento de Xhoúhe-r aCé>baba> tíe.íár OMn-a 
brado por et consejo ejecutivo de dicho cantón, oficial hbnorario con grado 
de capitán* ..

___ Escriben de Berlín.que .el príncipe Drulci Lubckv.^ consejero, íntimo de 
S M. el Emperador de Rusia', ha salido de aquella ciudad el 8 de este mes 
para trasladarse i Parif. Se dice ^qufi yiepe encargado^dp pqa comi»¡OD partic|p- 
lár para tratar con algunos refugiados polacos, a quienes se les conccdciá baja 
ciertas condiciones el permiso de volverá su patria. (G. de F.)

ESPAÍÍA.
Vültncta 22 dt J*IU(

-Ayer te-publicó^en estz la «guíenle alocución: " ' ’ ’
^Hatñwtti«,dr Vilene¡. y;Murcia: Un .uceio liorrtble ñ*octfrrldo'ítrfz 

capital de la monarquía, jr-L'i iargto ha corrido port.rn cal l« i atítíi @QHf(8s 
malvados, eneraigos del trooo-dé niteilta augusia-¡Soberana , dt'la' ríin^ili1- 
dad ,púbiica , :han perverlido et buen vcntido del-puclilo raadriiefio Lb*ata ¿l 
punto de hacerle concebir la absurda fé irracional ideo de <)i)c los‘;re{t^ti6sü» cha 
varias Ordene, .habían envenenado' las aguas pira' produeircl íülértinfortJd, 
que te ha declaiadocn fuella ¡capital. ,¡ j - ; >■’--*-¡1 ?’> n /

«Valencianos y murcianos: Esta¡invención diabÓlica hasacvüCkdbWUchís 
víctimas inocentes en S. Petenburgo j en Hungrfá ;,etl Bvhcmia'y'-l8a5l,»{ií; y 
los que hzn perpetrado estol crímenes seducidot póf’gtmer ^nter<sá¡da> 
dásórdenes,' han llorado amargamente al tiguieale día tos'cftcfoi Sél éxtrafib 
de tu razdh.' El cólera no procede de la‘ perv*Vtid*d del cr>razrm-hütbanoi llt 
es obra de los hombres, sino de los alios detignos de b Providettci» ; qde 
es dado á io« mprtala$rpenetraT. No o« d.-jeis Seducir poV íin abjurdas^y ¡írrirt* 
nalct/maquinacipnes: confiad en el celo de vuestras1 autoridades ¡¡que^ taliW se 
desvelan por vuestro biencstsr y conteivacion: respetad la vida de Vtarstrot Sé— 
oiejames, y no aumentéis in catámidades qtte sufre España por la yLená eWn, 
obra dé las pasiones humanas , y por el cólera con que el clelb naa-eaÁigé; • i 
I5 « Valencianosy murcianos; El bucn sentido y *1 ansor á tai ltyej y af'óiden 
que habéis manifestado en tódás ocasiones, me sdü tiH SeiUrb.gar8tltede;qué «o 
uunthaieis las páginas de nqestra historia ton semejasrtes-críffiéMés'^pEtéSe qñe
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»o« arrebatan loa biet»«i*est¡mibl«de 1* pax-que goramos;' peró A ocorríeté 
lo contrario, tiemblen tos teductore* del sencillo pueblo; le cuchilla de I*' 1er 
estí suspendida sobre suLca^ezis , y caerá irremisiblemente sin consideraciones 
de ninguna clase. - '
• ■> «Las^autoridad» todas cada tina en tu caso i y los gefes militares, me son 
responsabtes de ia conservación del óiden , basta con sus vidas, ai la ocasión lo 
requirleletTcngo seguridad que las Milicias urbanas de todos los puntoi do~la 
capitanía general de mi mando se unirán estrechamente al ejército: tu causa es 
tina misma, y una misma debe ser su conducta,- dirigida al exterminio de los 
que bajo cualquier sentido intenten perturbar el orden público. Los Milicianos 
urbanos de esta capital son su seguro sosten; tengo pruebas irrecusables de ello; 
y me lisonjeo de que los demás del reino seguirán inalterablcmcnle su ejemplo, 
digno de imitarse por lodos los amantes de la paz , del trono de nuestra cxccl— 
sa Ruina , y de una justa y posible libertad. Valencia 21 de Julio de 1834— 
Gerónimo Valdés.”

Madrid 28 de Julio.

Parte recibido tn el ministerio de ¡o Interior.

Excmn. Sr.: Aprovecho la ocasión que me proporciona el regreso del ex
traordinario conductor de las .Reales órdenes circulares de 24 del corriente 
para poner en el supeiior conocimiento de V. E. que la facción que participé 
con fecha de anteayer haberse levantado enlre Poyos y Bueadia , ha sido der
rotada y dispersa en dicho día en Arbeteta por 2U Milicianos urbanos de in
fantería de Castejon y Valdeolivas á las órdenes de sus comandantes D. Ra
món Exido, capitán con grado de teniente coronel, procedente del provincial 
de esta capital, y D. Bernardo Romero , capitán retirado en Valdeolivas, sin 
otra desgracia por parle de los leales que haber sido herido en el brazo izquier
do D. Diego de Aseó, alcalde primero de Viudel, incorporado á la columna, 
habiendo aprehendido á los rebeldes dos hombres, cinco caballos, seis escope
tas, nueve lanzas, toda la pólvora, efectos y raciones que tenían , y puéstolos 
en un desórden completo. Han emprendido su fuga en la dirección de Mori- 
Jlejo., y son perseguidos muy de cerca. Esta acción es tanto mas notable cuanto 
los Milicianos, iguales en número á los facciosos, iban armados de malas es
copetas , y cansados de una marcha precipitada por terreno el mas escabroso de 
Ta provincia. Pecomiendo á V. E. su noble y valeroso comportamiento; y es
pero sé Sirva hacerlo í la munificencia de S. M. la Reina Gobernadora del 
inérito cpntraido por los gefes que los han dirigido, y muy particularmente 
por el alcalde Aseó, herido en' la acción. Dios nuestro Señor guarde á V. E. 
muchos años. Cuenca 26 de Julio de 1834- = Excmo. Sr. = Ventura de Cór
doba. =Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de lo Interior.

1 "Eétftetb del pirte fem’rldó'por el gobernador civil de la provincia de Cá
diz1D. José Domingo Vidart con fecha 4 be Julio actual.

Excmo. Sr..- Las mucsuas quc he remilido-i V. E. del algodón y tabaco co
sechado en Algeciras convencen la facilidad y posibilidad de extender estos cul
tivos ¡sSÍdtitirUménreylytMitieauri él dolor de verlas deprimidos directa é in
directamente por leyes que pugnan contra lodo,convencimiento.

A la sociedad económica de esta plaza be cometido el eximen de la solici
tud presentada por un vecino de S. Fernando, manifestando los perjuicios qué 
se siguen á la industria y Real Hacienda de que esla elabore por medio de sus 
empleados las salinas, que podían icr de propiedad particular con beneficio dé 
la riqueza general y económica del Real erarjo. Para mí son estas verdades 
inconcusas, y á su tiempo haré i V. H. mis observaciones sobre el particular 
para los efectos oportunos en el ministerio correspondiente.

La misma sociedad tiene para sá exámtn una memoria escrita por el fiscal 
de la ca ph*rúa: genera 1 de Marida D. J uan Mar lineé Gatic* , proponiendo las 
bases pUrü d-éstabjebimiepto’de tina sociedad qhe >e dedique á entretener, en 
benefiúuf industria, inychos brazos, , £ujra falta je ocupación producá
'efectos í>eitQj<Jaáosot an esta provincia. ¿

El informe que: me ha-rebutido la sociedad fiobre el estado industrial de 
«ta plaza es una prueba del celo é inteligencia de la comisión í quien lo co
metió. De él resultan el número, clase y estado de cada una de las fábricas de 
«ta población, las ventajas que^muchas>pueden obtener, los inconvenientes 
que se oponen i su progreso , la competencia de varias con los productos ex— 
trangeros, y Ja opinionoela clase sobre algunos particulares interesantes. La 
pnblicacióiTae este trató jó en un periódico de «ta capital previno mis deseos 

’rfe'lttrjó ‘á'édnPCer cía tbdsf íi Península. V
" '.Ífqiíadí.íá Utilidad deí'estgblecLqiicntO de ¡untas de comercia, restaba solo 
hermanas esta institución e» la ciudad de Sanlúcar -con los principios de econo^ 
mí¡i!dtie'*tm: indispensable* par* que la protección debida á la cías» mercantil 
no áKypétv»', ccimo frecuentemente ha sucedidó.en su ruina. Estol extremos te 
Sari 'combinado felizmente en la planta de- empleados y gasto*, que dirigí i 
-V; B. ¿“yper cuya aprobación recibirá el comercio- de aquella ciudad, sin el 
fñSn'dír'títcéíhétnienre ni recargó, los beneficios' que «pera de «ú institución, 
s^lábdp^fái .dificultades queden.el servició misma ocasiona la incompetencia 
del Zríbunalde. comercio., (f la insuficientes atribuciones de la comisión del 
¡tubirrd?o/;'‘-' , *■ "' . !
, **** $"* p*r* *\
«iajátecumento en elfide una andiencia por los fundamentos y motivos de 
utilidad que la misma prbduder'
----- Para «cardar todo el impulso-conveniente 4- loe-expediente»de cementerio»,
ry siniperjiticio déla» medidas dictadas é fin-de «vitar se sepulte en .las iglesias 
en algunos pueblos que' padeeen la epidemia aettral', he pedido á todos con la 
Ipa/ojfilí'géJicfa nóticiá de sji «lado ucCrÓlógjcp , á En de que estol anteceden-* 
tei y los que tengo reuniddíme proporcionen el acierto que deseo en Un Iw- 
-jsolrrántéitateria:1'' - ; ,

Ht'Jrpfobido los modelo* y mandado subaStal sin demora '1* cotistroeciott 
jy Ejapíop.¡de, azulejaste nomenclatura ep todas.!*» calles yplazss dé «1» po- 
iblaeioa yxyeOóargada al ay untamiento adopte taa-providencias necesarias para 
Jqtlérié ínflate y; ordené-li'trtimer icio n «telas tas»-q»«Ootten*e« en el di* lodo 
al arreglo necesario. Asi corr«ponderá e.n esta parte la policia úrhaha de Cádir 

arpíela distinguen entre todas las poblaciones de la Península, 
■slldda la reedificación de la casa capitular y conclusión de 1* cárcel de

. 7fil
cita plaga - aa condedícron por el gnháemo vUrrlrm—nrú»», _ T** T.PTCfl*? 
órderi» y circunstancias postcrior« se han desmembrado e¿ pfittp*|s jafinlÁ 
objetos, todavía conservan con el fin primitivo,ingresos dignos de atención, fin 
promover la mas rápida conclusión de «tas obras, y acordar las. demas1 provi— 
dencías que condujesen al acierto en «ta materia, he pedido al ayuntamiento 
todos los plana», antecedentes y nolic-as.; y exan-.inado4 ppr 1» junta 3e mejoras 
irte propongo adoptar las providencias mas eficacc* para que se cumplan 1^. 
del gobierno, y te llenen los deseos del público ydc la misma corporación de 
un modo sencillo y expedito.

Desde el establecimiento del puerto franco se pens¿ en la construcción do 
úna plaza-mercado y pescad»ía, cuya falta se echa de notar en esta población. 
Las circunstancias no permitieron entonces la ejecución de «ta obra; pero exis
tiendo capitales que cob utilidad pueden emprenderla, garantías suficientes para 
asegurar et reintegro, y medios proporcionados para una ventajosa indemniza
ción, debe no dilatarse un establecimiento taa indispensable, cuya falta ocasio
na á los fondos públicos grandes desembolsos y otros inconvenientes en la cali
dad y sistema actual del arriendo de puestos y localidades. Suspendiendo, pues, 
lodo gasto de composición de los que actualmente existen , voy á promover sin 
demora la ejecución de esta obra interesante bajo muchas consideraciones.

Las repetidas providencias acordadas contra los ladrones que infestaban esta 
campiña,y el establecimiento de la partida de persecución á las órdenes de case, 
gobierno civil, han conseguido en unión con las de tropa destinadas á «te ser
vicio, ahuyentarlos en gran parte, y disminuir de un modo considerable los ro
bos que meses anterior» se cometieron.

Después de haber adoptado innumerables medidas de protección á favor de 
«tos establecimientos, llegué á convencerme de que no se llenarían en un todo 
los deseos de mejorarlos sin llamar en mi auxilio las personas mas distinguidas 
de cada pueblo por sus sentimientos de humanidad y beneficencia. Por esta razón, 
he mandado establecer en todos los pueblos principal» juntas de aquellos indi
viduos , bajo la pr»idencia de la autoridad civil, y de concierto con lo* cura* 
párrocos, síndicos y médicos titulares, que se encarguen de todas las casas de be- 
ficencia , y me propongan los medios de elevarlas al grado mayor de perfección 
posible. En los pueblos de menor importancia en que son mas reducidas «tas 
atención» , una comisión del ayuntamiento se ancargará de ellas en los mismos 
términos que las juntas. He procurado combinar en este reglamento, no tolo la 
buena asistencia de tos pobres en los instituios de «ta dase, tino el esmerado 
cuidado de los expósitoi; la instrucción en la lectura bajo el método de Va— 
lie jo; la reunión de señoras distinguidas y benéficas qu» ve presten á este latida- 
ble fin; la agregación de fondos de cofradías y hermandad» que no leagan ob
jeto lan útil; el encargo á las hijas de la’caridad cuando pueda ser conveniente,
J otra porción de particulares no menas interesantes. , ,

La administración de cada casa atará bajo el inmediato cuidado de.su* «tas- 
picados’; pero «to» dependerán en-todo de i* junta ,, que cuidará d« su buen, 
manejo, del servicio de los pobres y de todo lo demas concerniente á cate áq 
con las facultades necesarias para lograrlo. ¡ ■ •

Las cuentas de cada administrador, aprobadas por da, junta., serán examina—' 
dar anualmente por la contaduría de «le gobierno civil conforme á las regla*, 
que he establecido. { . >. - , . > — .- v

C derando que en toda las gratada poblaciones-^ acaso mas en «ts^cfár 
pita! , « posible y aun fácil establecer sociedad» de se<osro» mutuos, que-bejo 
úna dirección celosa y desinteresada, reciba en epocas- ciertb» una parto de le* 
productos del trabajo de los menestral»asociados, con el fin-de proposcienarj** 
medicina , asistencia y alimentos en sus enfermedades , be invitado á la sociedad 
económica de esta piara á que se ocupe de este particular.,, y me proponga-C^ 
regí amento .-.tas propio á conseguir un resaltado latí importante J benefiep,

' Se están continuando los trabajos dei arrecife quo conduce de B«na*sEt#l 
Puerto de Santa Mina, y be manifestado á V. E- la necesidad de que s« agre
guen los 200 presidiarios que faltan á los 500 señaladosnpar* esta obre, . ,

Con la mayor recomendación be dirigido á.ese tntoiatmo el presupuesto f 
Contrata celebrada con los extractor» de Jerez para la composición de4muelle 
y arrecife det-Portal, que se han prestado i Turificar, *iu otro intezes qu* 1* 
indemnización-de los capitales que inviertan por modisekl moderado «bits** 
que otro día existiera con «ta mismo objeto; y como en la ejecución d*.*tf* 
óbrate interesa no soló el comercio y; Uagricaltora, stfiO-hoymks que aspuca 
aquella población, agoriada bajo una calamidad desastres*, y falta de auaát*»l 
para ocupar la clase indigente, be repetirlo á V. E» a*i« instancias p*r» l»aym 
bscretrde cita obra i qna es uno -de loa auxilien nal sfitlm p* «t pudiera* 
proporcionar á aquel d«graciado vecindario. .s. ^a.iq

La necesidad dc.atablccci utM8iKAj£j&; fábrica sobra el Guadalctc en 1* 
ciudad de Arcos, ha sido conocida anta de ahora; mas no llegó «l caso de dar 
á «ta empresa tope «l impulso necesario- El actu*l-pvept«c de madera « un 
censo que grava extremadamente un propios, y su ménfififMad é imperfección 
ba producido inconvenientes y desgraciastcncnsdenrbl»: instruido pisa de loe 
antecedentes de .este asunto , mq ocupo en darle lodo el impulso necesario, p 
ño dudo habrá Capitalistas que en rquelia cuidad ó fWr* -d*'elt* , te «reviesen 
tn una empresa qué ofrece seguras garantías i indeiMtltadcéte*, al puso qu* 
grandes ventajas I su vecindario. Se talla1 concluido por él arquitecto *1 planu 
Se la obra , y con brevedad lo «tari cl de la situación topográfica dtt nt> f 
puente y loi presupuesto* de uj coñrtracctoh. - -> '• i

¿i sociedad económica de esta phra , encargada de presentarme el plao dp 
navegación del rio Chiclana , ha rrchmadó de mi autoridad vari» pTotidancim 
para asegurar el acíetto de este etrtsrgo .Más cualés’tno he prestado gustoso á 
acordar según su demanda. Entre ellat He dispaesto sC- le ffxaquéen^ todos taú 
antecedentes que sobre «te asqrrto tienen It* he rederos de D. Antóni» PbuoO, 
tomo encargado que fue en otro tiempo' de su dirección. También he siKpM» 
áldo todo procedimiento respecto i la-1 agüita Wtóiláds desagsar en a^tul qévfi 
mino ,• porque Ta sociedad la consrdtra como uño de lo* medios convemcvu» Ú 
indemnizar los capitales que exija aquella empresa. . *'

La junta de mejoras , á quien, pasa el expediente sobre el establecimiento de 
la de esta ciudad,.opinó unánimemente ser de suma uti'idad osle pentamicnto. 
"Éara proporcionar tm'lhcal cómodo y bien siluaMá . *cndf con *0*«*WU«*SUn d* 
la misma a solicitar del R. P. guárdian y comunidad de ftMtclaC*kd*tltecr*M* 
tei , Se sirviese franquear Ti parte baja del edificio de hospederl*-ó naricado, qta 
con independencia entera del convento y entrada frente * la calle de tá Amar
gura reunía todas las ventajas apetecibles. Si macho pude prometerme de U ex-



etjpérMizas',: pues p<*h&iñvto^itvypf JjgtftA 

JueA'j’SéflérpiiiiádYWítáciícrr prest»#1 sin démondichorloeft) ;y,cuiu>tQ.e4ii»r-, 
viti2'á ai" alcánce |)^Y^'tR> fio tan’jusW/ ebtn»parartodoaqutUQquí cpuduÁs» 
¿Wlláífif-tijSf 1» intención dél ghbieirio íNo hísidn menor.!» fina coi rpspijn- 
-d^ntfcy/trqtté lis démás ¿hmunidade;. »» han prestado ¿ mt ^ovitapion dc fa-
dOTtÜr'rati el 'éstaBfpcimPSbtó delá biblioteca*, no solo- lasobres dupljcadas-d®
S* «fywj'sltio' todiálas—demas quese brean útiles, y no sean» absolutamente 
indispensables para consultar puntos de las ciencias eclesiásticas propios de su, 
fihbitUal estudio. n> ' “

EVExcmo. Sr; cápítani general de-Marina me' ha dado una nueva prueba 
dé'ju ateOcioriy patriotismo , ofreciendo en iguales términos los volúmenes del 
f£fíp¡jútdo colegid de Gusrd.as marinas; y á tales ejemplos deberá correspond 
d^ lá coopeiaclon1 <fe 6trcA; institutos'relacionados con el bien y lustre de esta 
¿Spitai, í cayo beneficio1 sé 'dirigen eri el particular mis esfuerzos y gestiones,

’ Extracto deP parte remitido por el gobernador civil de la provincia de 
(Sita da i ajara O- Rafael Peréz de OuzmaD el Bueno con fecha de 12 de Julio 
actual.1 ’ Exénto. Sr: Aunque ostensiblemente no sq hayan proporcionado i esta 
yfrovtocia de mi cargó íes bienes positivos que deseo, puedo lisonjearme no 
Obstitltc que desdé lá fechd de mi último parte los abusos se corrigen gradual- 
tfféérc, y fos pueblos* Van experimentando y conociendo por lo tanto las ven
tajas y prqspendad que infaliblemente obtendrán de la sabiduría de un gobier— 
¡Set ilustrado y de urtá administración protectora y suave. Asi es que la agricul
tura presenta un aspecto favorable; pues los labradoresV menos, vejados que lo. 
£áu síidóen otras éjtoeas, se animan á dar toda 1a latitud posible á sus tareas, 
«áSnffadós en que la rectitud del gobierno no hará estén les sus sudores.

Y * trrarrfesté í V.-E. en uno de tnis anteriores partes laoposicion que su
frí» fiaba llevará efecto el benéfico decreto-sobre libertad de cpme»tibJes; y. 
dhor» défio afiadirqué'nO'Será menor la que experimente para fijar el uso de 
Kt»*rastrójera», puesque U falta de luces y los hábitos inveterados de disponer 
de’Iés‘rastrr'jhs, según el - Ínteres de .pocos.con perjuicio de muchos, ocasiona 
reclamaciones complicada^ que voy rcsolviendo cou arreglo á ios principios de 
jhit'tcii, équídadycónyenitncia. .

Eleultivo de Itriby qáñ'ajtto haqe progresos ¡ y hubieran sido mas notable*

Aíh flEr&tfitíe rtñteSf.- - .. _
En lo gqnerat observo qu« los cuerpea:municipales por quienes se extiende 

líWcSéTéí tíéf góbiéi'ba ,sáetmahiÉeslan 'm»s delósos en el desempeño de sús im- 
jMrzíátef !cdrg« úidodose á manifestarme sus neceatArde» mas perentoria^
que procuro remediar,. según los medios y facultades que estaftá mi alcanqe*, 
ESPal^UbtUr ptieftlptrá* liaKtJi^tlHMdo.'molinos' qtle por no haberse ejecutado 
d^tMhmertft'riotOMfaauKi'neccsaríbs'M -bálhtban' abandonados , y causaban. 
gtlvlb peSfutrit» át'tt»pueblos * cuyo vecindario tenia que ir á. moler sus' gra.- 
«4’á’gtabdtai‘distimolfaiúr i .
hshgapaigútteslpáeblÓpAa raejorado. aenstblemente la policía, urbana, y pro- 
¿áed*SBífc/)t* strdrá astableciendo en los dc mayor vecindario,

lstv<lte*<e|ilr«lldtsfgp»iei» el misino estado -que en iLdhes.anterior, y san.-, 
íWóel- e¿bas6'->u&atercodp dependí entes que i V. El consta ,.se bar. cogido 

ráHpt Hdr-Oní», tehrapoastó temo# ¿oírofc que han abandfinad0, ®411 provinciaf 
Semej>nií 'HgiiaBciat:qw*lbs'pucblos esictanlo^mas loabl«4,i tJuaqtp que, estando 
dbfígidttui*mhntc<W9e«l*presa *i; eavecrt» adel'mismo,reo la utuma captura vá' 
•JiiWéltjtitií'eóhrHtiBCtttnl, ¡tanto maC pisada para - el pueblo,que desempeña.es-, 
•i «ttigtMftHI , eoMktdtie dilata láfoubackittde causa lvgOj fiecuefljc-v
JBóiltt<'éoa,ffejent>J=inia.lB<«neoos áthrolu iles ¡escrtbaqoí qpe.dqjen actuar te a. 
*Ots?h '■» .Ulosis iaI fta.Qm-'/.- v .itijjou o.rv... . ■ j •.i.- tiii.t tí -,
n3»® ttm*><iMt(twiei>‘Mt»ideiU yuptaed^caridad;de la «illa -de ,íu, y pártiqif5 
lailwwe » *shJ>rdci«mdt»i*ítídico godesalaque sin perdíaf medios,n¡ ^tU¿a¿ 

ptáM«á«n¿aibbsjSit¿r,^qalBÍsnát prbviuto, dó,tf>4ftÍ9 necesario p^ltjt 
MáBlmigciM ift «mM^StPanfnrmondciaxntios tbco»,nseg«r^ndplg,>ipg tenia cqm-e 
pétente. .nisebnissv K, ¿
•t n» ate'tbsuO ts srdoi sslu’i.'t irtfBm !-if ••*••' -i.’-i -
sai> sb oir> is iigall dn isnt . no I . vb rsíns eb. ¡- t.i ,

Z££%S i’bBftimtBttffl. í*E ,.
ao! »b it>ii-¡ oí.utuni ; isld jiaOvovoiA:in»í!ábiz..,i, , 
q (Otizerasn naluqmj i» oL..l sirtb os oqu'-r. ¿ ‘ , •ifu.-t.
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r, Cop fe^ha 23. dpi; presente dioo el/presidentít.d» btqunM.ds.fianédaiííkle di
cha provincia , qu?;.eQ aqiielU capital.seguia la enfetrnedad en el*.miimoesttdo 
que manifestó en ei parte-anterior ■ lo que sei atribula á las frecisenressalléfOMtr- 
vas que se observaban en Ja,temperatura; y queco losdetrnia .gurbios-de-la 
provincia que sufrían igual-Calatnidad se' notaba que i^ta habin entrado ya cu el 
período descendente.

PROVINCIA DE HUXLVA.

El gobernador civil de ella avisa en oficio de 20 del actual t que .no habien
do ocurrido ningún caso sospechoso ni existiendo enfermo ninguno de dicha 
clase en Zalamea la Real, desde el dia 17 del mismo mes,.se había.principia
do á purificar dicho pueblo con arreglo á las instrucciones vigentes: aüade que 
en la capital y en el resto de la provincia no ocurría ninguna novedad.

PROVINCIA DE JAÉN.

Según parte de 23 del corriente , en los pueblos de dicha provincia qu# pa
decen enfermedades sospechosas se notaba bastante alivio; excepto en la vitU 
de Jodar , en donde era bastante considerable el número de faliecidbs.

Et corregidor de Andujar avisa con fecha 25 del presenta que podía consi
derarse como enteramente restablecida la salud pública de aquella ciudad, pues 
aunque ocurría alguno que otro caso nuevo, ninguno era de gravedad: añade 
que iba a proceder á la desinfección del hospital y de todas las casar en donde 
habla fallecido algún co érico: que en el hospital solo quedaban seis enfermos 
convalecientes, por manera que si no ocurría algún caso nuevo quedaría cerra
do dentro de dos ó tres días, y después se procedería i purificar las ropas y de
mas útiles que habían servido en ¿i para custodiadlos hasta que se iesdieseel dea- 
lino correspondiente.

PROVINCIA DI MÁLAGA.

En oficio Jé 23 del que rige dicen el presidente de la ¡unta de Sanidad y d 
gobernador civil Je dicha, provincia , que la enfermedad ¿finante se presen lab# 
con mucha benignidad , disminuyendo asimismo yi número de muerdos.; que dar 
de el día 19 al 2? . inclusps ambos,solo habían perecido71 ,contando 15 pápe 
yulos: observa el gobernador ci-ytj que jamo en. este parte como en-los anterio
res que ha dado están inclusos en el número de muertos los .-de. 4$dga:l«tc de 
enfermedades. '

PROVINCIA DE SEVILLA- . ...

De los partes que con fecha 23 del presente-ha.remitido el gobernador ci
vil de dicha provincia, resulta que en el dia anterior habían sido invadidas en 
la eapital 8 personas, falleciendo 2-t y. quedando exíucnUa turna SJ.eqCattnos 
con' síntomas sospechosos.

■QMR M OOMBRCIO.—CÓtóMrtOSI it Jkop ¿ át b Mh
trnerót rv sucos.

Inscripciones en el gran libro i 1 p. 100, 00.
Tirulos *1 portado? del I p. 100. 00.
Inserí pelones e.tcl gran liDroi 4 p. 100.00.
Títulos al. portadpr del í p. 100. i 6 d- f. 6-rol* 
Vales Reales, no consolidados ,00.
Deuda uegdéláblé' de t p. 100 i papel, 00.
Id. sin Interes, Itpal contado.
Acciones del banco español, 04^.:.;

Amsterdam. 00. : .
Bayona ,.00.., r - 
Burdeóá.OO.
Hamburgól 00.' - -' —---
^rcápOdla,.^

[Barlsrl6t«l *.■ t , 
Alicante,! cqrtqjdf- 

1 ' so, ^ d. •
BarcéíbtU / k‘p*J ífcv 

••♦4* r-l-V»! ..--l

Cidts,U^ '•

Malaga 'Id. 
Santander, i-í-i-b.
Saptiago,d-4-:

3Ü , b. V ' . . ■>
!*>HOtfCIOSv.

C 1 OVrnj qittit kMlnn- *1 dttpacho Ht ht Imprtni*
Compendio histérico de la religión, desdc H cryacjogjdcI inuBdo huQiALayailp

criro'por>«Wndi¿*ítí<J ptcnonicofi«0Mr<^obrcfhw^<iiliMr^4U»-dbci|>tf>W ttinwrti-
(Diento dft Uvyjfc

lanera ftlife' áíribarAa^fe *?tém»!Hííí1Éíí o^lmáriao \íVx5rtíírTféc1 4**® pf'ód¿¿¡rfí!sfiV^hW:i kís 
ItiUos putfobüodlneb; pue»:pM^isúi:immo. pídela <aiak]i^l¿Eatfc.'púffa^óoétauiríícxklMlD 
imponerse en lo mas sustancial de lo que contienen los numerosos y abultaú^iyalú-

tófcrítt» de tkt* dbíaV qu«>futi recdmW^ada ^or eíCo*rt#jdiS*íV l77I p*rinbttr4r>U*te- 
cuelas, y se recomienda en particular^á los padres , - . - t, ^

■ájt» t ■+w p4-

te

t Sehdtí* uacaívpeel^^ partidbdf clru|ino de U vlUa-^ulXsfrenÁiVñ 003ro«dario
«énera d^í^Qfvqcidoíi ¿f dymfifMtéAQQ r* *P<H*¿fJ&*M**tí**r
Haí^8ffi?fl?ffilR3RÍ5i $ÉM
—-P.ir auto de tos Sres. regentes y oidores de la Rea! audiencia de Otfafo Motejara 
aNe-h^.l^,^«fl4qtw.flírW, ft.1JuM..4ó,fWMí>.ícyg'».,,t9baglon detlq^Wa ic 
Fravla y testteos/qe aboíio^ ¿e fe copnere la adinmisrr^Ion de los bienes,qoe $óneita, 
y eRrVeginiMséíév'írdvtélhvóttatw fi rtnat, p«»r'tk-^ütííÓI*a, «n 'eúyó: ó«dél'’HíMaÜ. 
rodits tos doemneuros.y tUuns'papelatlqoérespoodlantesa utlbs. «ntródidadyseaodjjlfa 
pe«ipic%) (k ferpsw que wejw,dá$cj>»,l»lt*a„ qu»
dicha R^t^ujifpylí.. , i , '

-V'"'


